
_ _.. 1, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE
VILLAVICENCIO

INFORME SECRETAR/AL. 500013110001201100190-00. Villavicencio, primero
(1) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTHBELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

íf/'\ 7 r' "._f'lO
Villavicencio, ¿ ¡ tNt ¿, 23 de dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo a que el demandado informó que se encuentra sin trabajo, el despacho se
abstiene de dar curso a la solicitud de descuento de la cuota alimentaria, presentada
por la señora ERlKA GUTIERREZ DUEÑAS desde el mes de marzo del año pasado.

NO TIFIQUESE,

PABL GERARDO ARDILA JI,
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anteri?rOVidenCia se notificó por ESTADONO.COi ;:)2~O\ del 7C?2J
STELLA RUTH BELTRAN GUTlERREZ

Secretaria

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
Dirección electrónica: fama lvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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